
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Tercero Civil del Circuito 

lbagué 	1 	NOV. 2020  

REF. Ejecutivo Hipotecario promovido por BANCOLOMBIA S.A. contra 
JUAN CARLOS CARDOZO DÍAZ. Rad. 2015.00170.00 

El Despacho se abstiene de dar trámite a la solicitud formulada por la 
señora MERY CONSTANZA PÉREZ RUIZ por carecer del derecho de 
postulación. 

Póngase en conocimiento de las partes que el Juzgado Octavo Civil 
Municipal de lbagué, informó que en ese Despacho se adelanta Proceso 
Ejecutivo Singular identificado con el RAD: 73001402200820150058600 
promovido por el CONJUNTO CERRADO AGUA VIVA DEL VERGEL contra 
MERY CONSTANZA PÉREZ RUIZ por cuotas de administración del mismo 
inmueble que aquí se ejecuta y que está por rematarse en ambos Despachos 
Judiciales. 

Notifíquese, 

El Juez 
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